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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Subsecretario de esta Presi
dencia:

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de 
Palacio me comunica el siguiente parte:

sExcmo. Sr.: El Exorno. Sr. Mayordo
mo de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Carlos me participa con esta fecha lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Eí Decano de loa Médicos 
de Cémara me comunica en este día lo que 
eiguc:

<Excmo. Sr.: Con profundo sentimiento 
participo á V. E. que S. A R. el Infante 
D. Fernando ha fallecido á lac siete y cin
cuenta y cinco minutos del dia de la fecha 
í consecuencia de la meningitis que venía 
sufriendo. >

Loque de orden de S. M. tengo el sen
timiento de comunicar á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años

Palacio de San Sebastian 4 de Agosto 
de 19O5.=P. El  Du q u r  d e  So t o ma y o r . 
^Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.»

(Gaceta 5 de Agosto.)

El Ministro de jornada al de Gober
nación:

San Sebastian 5 de Agosto de 1905.
El cadáver de S. A. R. el Sermo. señor 

Infante D. Fernando ha salido por el tren 
de las quince y seis para El Escoria!, ha
biéndosele tributado en esta estación los 
honores que corresponden á su elevada 
jerarquía.

(Gaceta 6 de Agosto )

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad de 
®ar Sebastián, sin novedad en su im
portante salud.

■ (Gacetas 4 al 6 de Agosto)

Núm. 1603

Gobierno Civil
Anuncio.—Con esta fecha se remite al 

^luleterio de la Gobernación el recurso de 
•hada interpuesto por el Alcalde de La 
Muebla en nombre y representación de 
•quel Ayuntamiento contra un acuerdo de

Gobierno suspendiendo el concurso 
1Qunciado para proveer la plaza de Vete- 

municipal.

Lo que se hace público para conocimien
to de las partes interesadas.

Palma 5 de Agosto de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 1604

CIRCULAR
Al publicarse hoy en este Bo 

l e t ín  la clasificación de las pla
zas de Médicos titulares de esta 
provincia se reproduce también 
la parte dispositiva de la R. O. de 
6 de Abril de 1905 que apareció 
íntegra en el Bo l e t ín  del 13 del 
mismo mes, para recordar los 
trámites á que han de ajustarse 
las observaciones que los Ayun
tamientos y Médicos consideren 
oportunos hacer como consecuen
cia de dicha clasificación.

Palma 8 de Agosto de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

Real orden que se cita
«S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 

bien disponer lo siguiente:
1 0 Que se publiquen las clasificacio

nes de las provincias conforme se reciban 
en este Ministerio, después de la última 
rectificación á que ha sido preciso someter 
el trabajo, en vista de las observaciones 
dirigidas al Patronato por las parles inte
resadas.

2 .° Que se conceda á las Corporaciones 
y á los Médicos nn plazo de noventa dias 
hábiles, á contar desde aquel en que se 
publique en la Gaceta la clasificación de 
la provincia respectiva, para que puedan 
presentar directamente ante este Ministe
rio cuantas observaciones consideren opor
tunas.

30 Que aquellos Ayuntamientos que 
no tengan que hacer observaciones, mani
fiesten asimismo directamente á este Mi
nisterio y á la Junta de patronatro su con
formidad.

4 .° Que transcurrido el plazo ante
riormente señalado, se entenderán defini
tivas las clasificaciones para los Ayunta
mientos que no hayan formulado reclama
ción ni observación alguna.

5 .° Que las reclamaciones que se pre
senten ante este Ministerio por las Corpo
raciones ó los Médicos interesados se cur
sarán inmediatamente á la Junta de pa
tronato, á fin de que por tan respetab’e 
entidad se informe acerca del particular, 
resolviéndose, en eu vista, por este Minis
terio en Ja forma precedente y en un pla
zo que no podrá exceder de treinta días 
como máximum.

6 .° Que cuide V. S„ como servicio del 
mayor interés, de la publicación inmedia
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia de esta disposición y de los Estados 
de clasificación respectivos.

7 .e Que por la Dirección general de 
Administración se proceda de acuerdo con 
la Inspección general de Sanidad interior, 
resolviendo las consultas que se dirijan 
oyendo á la Junta de patronato cuando se 
estime conveniente, y adoptando las medi
das precisas á ¡a mejor y más pronta rea
lización de este importante servicio.

De Real orden lo digo á V. S para su 
conocimiento y el más exacto cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos anos. Me- ; 
drid 6 de Abril de 1905.—Be s a d a . —Se
ñor Gobernador civil do....»
(El espado de la clasificación de las pla

zas de Médicos titulares de esta pro
vincia se inserta en las páginas 2 y 3.)

Núm. 1605
Anuncio.—Con esta fecha se remite al 

Ministerio de la Gobernación, el recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde de Mon- 
tuiri en nombra y representación de aquel 
Ayuntamiento, contra una providencia de 
este Gobierno mandando suspender las 
obras de ensanche del Cementerio de aque 
lia villa.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de los 
interesados.

Palma 8 de Agosto de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo Sr.: Vísta la instancia deducida an

te este Ministerio por D. Nicolás de Ma
teos, Consejeio Gerente de la Compañía 
general Española de Alumbrado, Calefac
ción y Fuotza motriz á base de alcohol, 
establecida en eeta Corte, eolicitondo que 
se dicte una disposición que recuerde á 
*08 Ayuntamientos y arrendararios dei 
impuesto de consumos: primero, que el 
alcohol desnaturalizado está exento del 
pago del citado impuesto á su entrada en 
las poblaciones, con arieglo al art. 5.° de! 
vigente reglamento do consumos; segan
do, que de conformidad con el art. 4.° del 
reglamento de alcoholes de 7 de Septiem
bre de 1904, uo podrá ser objeto el alco
hol desnaturalizado da recargo alguno en 
las tarifas municipales de consumos que 
sean aprobadas con posterioridad á ia fe
cha de dicho reglamento; y tercero que los 
Ayuntamientos que tengan comprendida 
en b u s tarifas la citada especie de alcohol 
desnaturalizado deben suprimirla-

Resultando que el Sr. Mateos alega en 
su instancia que habí* ndo ¡legado el mo
mento de dar á la circulación los produc
tos obtenidos en la fábrica establecida en 
Vinaroz por ia Compañía de que es Ge
rente, son precisas las disposiciones que 
solicita para evitar los perjuicios á que 
pueda dar lugar la introducción del alco
hol desnaturalizado en los poblados don
de aún no conocen el citado producto:

Considerando quo el art 5/ del regla
mento de consumos vigente, al tratar de 
lo exacción del impuesto, refiérese exclu
sivamente ai consunto personal de alcoho
les; y como ios deenatu a'izadoe, dada la 
preparación á que se ks somete y usos á 
que se lee aplica, de notoria especialidad, 
que excluye su consumo en cualquier otro 
menester, no ee hiñan comprendidos en 
la expresión que determina concretamen
te eu aplicación, dado que lo de consumo 
personal supone siempre la potabilidad 
del líquido designado:

Considerando que ei ast 27 del propio 
reglamento, en el párrafo 2.° de su caso 
4.°, declara también exentos del impuesto 
de consumos á l< 8 ¿lechóles que excedan 
de 60° centesimales, y por el párrafo ter
cero del art 87 dei reglamento de alcoho
les se exige á loa producidos en las fábri
cas especiales de desnaturalización una 
graduación mínima de 88° centesimales:

Considerando, por tanto, que la ley de 
19 de Julio de 1904, ei dejar subsistente, 
en su art. l.°, los cupos señalados á los al
coholes en el vigente reglamento del im
puesto de consumos, na pudo en manera 
alguna referirse á los alcoholes desnatura
lizados:

Considerando que el art. 4.° del regla
mento provisional para la administración 
de ia renta del alcohol de 7 de Agosto do 
1904 establece que los alcoholes no podrán 
ser objeto de recargos provinciales ni mu
nicipales, ni aun en el concepto de gastos 
de administración ó recaudación;

S. M. el Roy (Q. D G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I. y lo informado 
por la Dirección general de Aduanas, se 
ha servido disponer:

l .° Que el alcohol desnaturalizado 
procedente de fábricas autorizadas para 
su elaboración que circule legalmente, es
tá exento del pago ¿el impuesto de consu
mos ai ser introducido en las poblacio
nes; y

2 .° Que no podrá ser objeto dicho al
cohol desnaturalizado de recargo alguno 
municipal en las tarifas que tengan esta
blecidas ios Municipios para la exacción 
del impuesto de consumos.

Do Real ordo:: lo :^go á V. I. para ru 
conocimiento y efectos consiguientes. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 da 
Julio de 1905.

ECHEGARAY
Sr. Director general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas.
(Gaceta 5 de Agosto.)

M.C.D. 2022
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REALES ORDENES CIRCULARES
Habiendo transcunido el plazo de seis 

meses que concedió el Real decíalo de 22 
de E -.ero del conieute uño para poder 
acogerse á sus beneficios; existiendo toda
vía bastantes expedientes de indulto en 
tramiíáción, sobre todo á informo de las 
Comisiones mixtas de Reclutamiento, y 
teniendo que fijarse en breve, en cumpli
miento de lo preceptuado en ia regla 4.a 
de la Real orden de 24 db Febrero último, 
el día en que haya de verificarse el opor
tuno sorteo supletorio para los mozos in
dultados no incluidos é'n sorteo alguno 
con anterioridad, ya como no alistados, 
ya como comprendidos en el aiL 31 de la 
vigente ley de Reclutamietitb;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

L° Que so interese da dichas Comisio
nes mixtas la mayor urgencia en la remi
sión á este Ministerio de los expedientes 
de indulto de prófugos de los llamados de 
clasificación y de mozos que hayan incu
rrido en la responsabilidad que marca el 
art. 31 de la ley de Reclutamiento.

2 .° Que siendo improrrogable el ex
presado plazo de seis mi ses, se dejen sin 
curso todas las Boliciluaes de indulto que 
ee presénten ante'lód AyúBtamiehtb^, Co
misiones mixtas de Recmtamienío y Con
sulados de España en el exlranjero, fuera 
de dicho plazo, y átele efecto que se cum
pla asimismo eatnotamonte el r< quiaito 
de ccrtjfic&r, quieü corresponda, á conti
nuación de cada instancia la fecha en que 
se hubiese efectuado su presentación; y

3 .° Que sé recuudt á loe ayüotaÉnién- 
tos y Consulados b j más exacto cumpli
miento do la regia 3.a do la citada Real 
orden de 24 de Febrero, según la cual no 
deben ser cursadas tampoco á este Miois- 
tério las instancias de loé interesados hasta 
que no se haya seguido en un todo la tra
mitación que en la misma regla se pre
viene.

De Real orden lo digo á V....para su 
conocimíénso y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V....... muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1905.

P. 0., A. LOPEZ MORA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

Reclutamiento de ....
(Gaceta 3 de Agosto?)

3
S. M. el Rey (Q. D. G.) Be ha servido 

disponer: que ee ponga en conocimiento 
de V. E. el hecho que queda mencionado, 
Significándole ¡a conveniencia de que se 
declare con carácter general, á fin de evi
tar la repetición de tales casos, que los 
bultos ó cajones que contengan cerillas 
fosfóricas ó primeras materias para su ela
boración no pueden ser sometidos por los 
Ayuntamientos al pago ae ningún arbi
trio por su iíaneporte ó introducción en 
las poblaciones á que sean destinados.

Lo que de Reai orden digo á V. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos. >

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. 8. á fio de que dé exacto cumpli
miento a lo interesado por el Ministro de 
Hacienda en ia preinserta disposición.

Dios guarde a V. 8. muchos años, Ma
drid 3 de Agosto de 190o.

GARCIA PRIETO
Sr, Gobernador civil de.....

Dirección general de Administración

Organización provincial y municipal
Vistos ios acuerdos de los Ayuntamien

tos ue Oivora (Cádiz), Cañaveral (Cáceres), 
Pu- bla ju. tu á Coria (Sevilla), Petra (Ba
leares), Luja (G-anada), A-banilla (Murcia) 
y Mora (Toledo) declarando xas vacantes 
de Secretar os, según se justifica debida
mente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del re
glamento do 14 de Junio último;

Esta Dilección general ha resuelto abrir 
concursos por ei plazo treinta dias há
biles en cuyo término improrrogable, que 
se contará desdo la publicación de este 
anuncio en Ja Gaceta, se presentarán en 
los Ayuntamientos citados las instancias 
de los aspirantes, dándose inmediatamen
te recibos, expedidos por ei Alcaide, a los 
iuteresádos o a sus representantes, segúu 
previene ei a t. 3.° de dicho reglamento.

Para oblar ai concurso se necesitará 
acompañar á la insianciu la documenta
ción detallada en el art. 4.° de aquel re
glamento, pudiendo sólo presentarse al 
mismo los Secretarios de Ayuntamiento 
que acrediten más de diez años como ta
les en Municipios mayores de 2.000 habi
tantes, y ios aspirantes que hayan sido de
clarados aptos para cubrir plazas de Secre
tarios de Diputaciones, con arreglo al re
glamento de 11 de Diciembre de 1900, de 
conformidad ai art. 4.°, punto 7.°, párrafo 
2.°, y último y tercera disposición adicio
nal y transitoria de 14 de Junio próximo 
pasado.

Lo digo á V. 8. paia que reproduzca 
uetti anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia, por mandarlo asi el párrafo 
2.° del áft. 2.° dei regiamente últimamente 
citado; confiando este Centro que en su 
dia se dará cumplimiento á los artículos 
6.° al 11, ambos inclusive, del mismo. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
31 da Juno de 1905.=Ei Director gene
ral, López Mora.=Sr. Gobernador civil 
de.....

(Gaceta 4 de Agosto.)

El Mimetro de Hacienda, en Real or len 
de 10 del mes comente, dice á este Minis
terio io Siguiente:

«Excmo. Sr.: La representación en Ma
drid dei Gremio de fabricantes de cenüas 
y toda ciase ds fósforos ha expuesto ante 
este Ministerio, en escrito de 24 de Jumo 
último, que los Ayuntamientos de San 
Fernando y La Linea, en Ja provincia de 
Cádiz, han establecido como arbitrio ex- 
Iraoramario un impuesto ue 30 y 20 cén
timos de peseta por cada bulto qae se in
troduzca por el ferroca.nl ó por la carre
tera; impuesto que pretenden aplicar á 
los cajones de cenüas que el expresado 
Gremio remite á dichas poblaciones para 
el servicio de las mismas y de las limítro
fes que se surten de los depósitos que tie
ne establecidos en las dos localidades:

Considerando que por Real orden da 
ese Ministerio, fecha 6 de Junio último, 
inserta en ia Gaceta del siguiente día, se 
ha resuelto que tanto ia apertura como 
las muestras de las expendedurías de Ta
bacos y Timbre no pueden ser sometidos 
por ios Ayuntamientos ai pago da ningún 
arbitrio, en atencióu a que el servicio a 
que se dedican es de carácter enteramente 
público, á nombre y en interés del Es
tado; y

Considerando que en igual caso que la 
Compañía Arrendataria de Tabacos se ha
lla el Gremio de fabricantes de cerillas y 
fósforos, por io que respecta a los hechos 
de que se trata, con arreglo a la condición 
19 de las estipuladas en ei pliego por que 
se ngó el contrato de explotación del mo
nopolio de la fabricación y venta de las 
cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos, 
aprobado por Real orden de 15 de Jumo 
de 1900;
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Núm. 1606
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales del año 1904, ee anuncia al pú
blico que estarán de manifiesto en esta Se
cretaria duiante ei plazo de quince dias á 
contar uesde la fecha, á efectos de recla
mación, arregladamente a lo dispuesto en 
el articulo 161 de la ley.

Raima 3 Agosto 1905.—Ei Alcaide acci
dental, 1. García Oreh.—El Secretario, 
José Estade.

Núm. 1607
ALCALDIA DE PALMA

í’omento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D, Juan Onver y Castañer pi
diendo permiso para instalar una máqmua

M.C.D. 2022



á vapor y dos calderas para dar movi
miento á su fábrica Hr» hielo aitnada en la 
calle de Buenaire n.° 3 "y cumpliendo con 
lo que previene el erh 392 de las ordenan
zas municipales, se anuncia al público, 
que el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por espacio de 15 días 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de- esta 
provincia.

Palma 5 Agosto de 1905. —El Alcalde 
accidental, Francisco Garcia Orell.

Núm. 1608
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio del presupuesto del 
año 1904, quedan expuestas al público en 
la Secretaria de esta Corporación por es
pacio de quince dias, en cumplimiento y á 
los efectos del articulo 161 de la ley Mu
nicipal.

Andraitx 31 de Julio de 1905.—El Al
calde, Antonio Valent.—P. A. del A.— 
Jaime Juan, Secretorio.

Num. 1609
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Fijadas definitivamente las cuentas de 

fondos comunes de esta Municipalidad, 
respectivas al vencido ejercicio de 1904, 
quedan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, á contar desde el de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of c ia l  
de la provincia á efectos de reclamación.

Mercadal 31 Julio de 1905 —El Alcal
de Presidente, Juan Pallieer.—P. A. del 
A.—Antonio Sintes, Secrete io.

Núm. 1610
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Anuncio. - Fijadas definitivamente por 

este Ayuntamiento las cuentas municipa
les correspondientes al año mil novecien
tos cuatro, estarán de manifiesto en la Se
cretaria por el t spacio de quince días á 
efactos de reclamación.

San José 2 de Agosto de 1935.—El Al
calde, José Ribas—P. A. del A —Pedro 
Escandías, Secretario.

Núm. 1611
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento las cuentas mumeipajee respecti
vas al año mi! novecientos cuatro, estarán 
de manifiesto al público en esta Secreta
ria por espacio de quince dias á efectos de 
reclamación.

Esporlas Io de Agosto de 1905.-El 
Alcalde Presidente, Juan Riutort.— Por 
A. del A.—José Sabater, Secretario.

Núm. 1612
Vacante la plaza de Sepulturero de este 

municipio dotada con el sueldo anual de 
seiscientas pesetas, los aspirantes á dicha 
plata presentarán sus instancias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento dentro el 
plazo de diez días á contar desde el si
guiente de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Esporlas l.° de Agosto de 1905.—El 
Alcalde, Juan Riutort.—P. A. de! A.— 
José Sabater, Secretario.

Núm. 1613
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en la 
sesión celebrada el día veinte y dos de 
Julio último, acordó realizar las transfe
rencias de crédito de un capitulo á otro 
del presupuesto de gastos del ejercicio co
rriente, en la forma que á continuación se 
expresa.

Del capítulo l.° articulo 8.° 150 pese
tee al capítulo 1.® ertícuio 2.°—Del idem 
l.° id. 12.° 150 id. al id. 1 0 id. 2.°-Dol 
id. 4.® id. 7.° 300 id. al id. 1.® id. 2.° -To
tal 600 pesetas.

Del capítulo 6.° artículo 3.° 100 pese
tas al capítulo 3.° artículo 2.° — Del idem 

6? id. 4? 500 id. al id. 3.6 id 2 6—Del 
id. 9.° id. 9 0 400 id. a! id. 3.° id. 2.°—To
tal 1000 pesetas.

Del capitulo 6.° artículo 2.° 350 pese
tas al c-mitulo 3.° artículo 7.°—Del idem 
6.° id. 3.° 100 id. al id. 3.® id. 7.°-Del 
id. 6o id. 7.° 100 id. al id. 3.® id. 7.®— 
Del id. 6.° id. 11.° 100 id. al id. 3.® idem 
7 o—De! id. 9.° id. 3.° 1100 id. al id. 3.° 
id. 7.°—Tota! 1.750 pesetas.

Del capítulo 10.° artículo 2.° 900 pese
tas al capítulo 6.® artículo 1.®—Del idem 
10.° id. 3.° 600 id. al id. 6.° id. 1»-Total 
1.500 pesetas.

Del capítulo 6.® artículo 4.° 300 pesetas 
al capítulo 11.° artículo único.—Del idem 
9.® id. 9." 300 id. al id. 11.® id. id.—Del 
id. 10.° id. 3.® 401 id. al id. 11.° id. id.— 
Del id. 10.° id. 6.® 400 id. al id. 11.» idem 
id.—Total 1.400 pesetas.

Lo que se anuncia al público, por espa
cio de quince días á contar de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á efectos de reclamación.

Sóller l.° de Agosto de 1905.—El Al
calde, Juan Joy.—P. A. del A.—Amador 
Canals, Secretario.

Núm. 1614
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados durante 
el mes de Abril.
Sesión ordinaria del día l.e—Fué aprobada el ac* 

ta de la anterior. Se aprobó distribución fondos for
mada para este mes. Fueron aprobadas cuentas de Be
neficencia respectivas al primer trimestre del corrien
te año. Y se señaló la Orden del dia para la sesión 
próxima.

Sesión ordinaria del dia 70 en 2.a convocatoria.— 
Fué aprobada el acta de la anterior. Se aprobó extrac
to acuerdos tomados durante Marzo y se acordó su 
publicación en el «Boletín Oficial». Dióse cuenta ha
ber sido nombrado Recaudador auxiliar ejecutivo, por 
los Recaudadores consumos y arbitrio sobre perros y 
prestación personal, D. Gabriel Juanico Piris, y se 
acordó quedar enterado. Se acordó prorrogar sin li- 
mitacién de tiempo el contrato con el Médico Titular. 
Y se señaló la órden del dia para la sesión próxima.

Sesión ordinaria del dia 17 en 2.a convocatoria.— 
Se aprebó el acta anterior. Se acordó quedar enterado 
de una comunicación del Ecónomo en el que invita á 
las funciones de Semana Santa. Se acordó pase á in
forme Comisión Policía Urbana una instancia de don 
José Giménez Pallieer en la que pide autorización pa
ra reformar el frontis casa número 12 calle Arraval. Y 
se señaló la órden del dia para la sesión inmediata.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acordó pasen á 
informe Comisión Hacienda cuentas recaudación con
sumos, administración de éstos sobre carnes y pesca
dos, arbitrios extraordinarios, cédulas personales, ar
bitrios sobre perros y prestación personal, respectivas 
al 1904. Dióse cuenta quedar terminados padrones de 
perros y prestación personal respectivos al corriente 
1905, las cuales fueron aprobadas y acordada su ex
posición al público por 15 dias á efectos de reclama
ción. Y se señaló la órden del dia para la sesión pró
xima.

El extracto que antecede fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión celebrada el dia de ayer.

Alayor 7 de Mayo de 1905.—El Secretario, Loren
zo Villalonga.—V.° B.°—El Alcalde, P. A., Juan 
Pons.

Núm. 1615
AYUNTAMIENTO DE INCA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Abril próximo pasado.

Sesión del dia 7.—Se aprobó el acta de la anterior 
y también la distribución de fondos para el corriente 
mes. Se autorizó al vecino Gabriel Beltrán Amer para 
construir una nueva casa en la calle de Alcudia y á 
Juana Ana Pujadas Pujol para reformar la fachada de 
otra en la calle de Alfareros. Se dió por enterado el 
Ayuntamiento de una solicitud presentada por varios 
vecinos de la calle del Palmer, interesando se proce
da á la mayor brevedad á efectuar la nueva rasante 
de dicha calle. Quedó enterada la Corporación de las 
dispesiciones que le atañen, insertas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos desde la anterior sesión.

Sesión del dia 14.—Fué aprobada el acta de la an
terior. Dióse cuenta y quedó enterada la Corporación 
de los Boletines últimamente recibidos en la parte que 
le incumben. Fué señalada la hora de las ocho de la 
noche para la celebración de sesiones ordinarias. Se 
concedió autorización á Rafael Prats para construir 
una nueva casa en la calle de Jover.

Sesión del dia 28.—Quedó aprobada la precedente 
acta. Dióse lectura Reglamento para la aplicación de 
la Ley sobre el descanso en domingo, y á otra circular 
de la Administración de Hacienda sobre formación de 
apéndices al amillaramiento, dándose el Ayuntamien
to por enterado. A los efectos de publicidad fué apro
bado el extracto de acuerdos de esta municipalidad 
especiantes al mes de Marzo anterior. Se concedió au
torización á Juan Beltrán, para reformar la fachada de 
su casa calle del Comercio: A Isabel Pou para cons
truir una nueva en la calle de Pasageros, y á Jaime 
Llompard, también para construir otra nueva en la 
calle de San Antonio. No habiéndose producido re

clamación alguna durante el tiempo que ha permane
cido de manifiesto el ante proyecto de nueva bariada 
adyacente á las calles del Recreo y del Torrente, fué 
aprobado definitivamente por el Ayuntamiento. Se 
acordó adquirir un edificio de propiedad de D. José 
Alonso para ser destinado á cuartel de Infantería, 
siempre que ésta determinación merezca la aprobación 
de la Junta municipal y del Excmo, Sr. Ministro de la 
Gobernación.

El precedente extracto fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión del dia de ayer, de que certifico en 
Inca á 13 de Mayo de 1905.—El Secretario, Salva
dor Castafier.—Visto Bueno.—El Alcalde, Domingo 
Alzina.

Núm. 1616
D. Manuel Mendo de Figueroa, Presiden

te de la Sala de vacaciones de la Au
diencia de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Facundo Baró Queralt, 
hijo de Juan y de Rosa, de veinte y tres 
añes de edad, soltero, natural de Villanue- 
va y Geltrú (Barcelona), y José Benzano y 
Lago, de veinte y nueve años, hijo de 
Fernando y de Teresa, casado, natural del 
Ferrol, ambos operarios electricistas, con 
instrucción, sin antecedentes penales, ve
cinos que fueron de esta ciudad y actual
mente de ignorado paradero, procesados 
con otro en causa sobre estafa, para que 
déntro del termino de quince dias á con
tar desde la insereión de la presente en la 
Gaceta de Madrid se presenten ante cs- 
ta Audiencia á fin de señalar nuevo dia 
para la celebración del juicio oral de di
cha causa bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individoos de le policia judicial proce
dan á la busca y captura de los referidos 
procesodoe, y conseguido lo conduzcan á 
la prisión de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á tres de 
Agosto de mil novecientos cinco. —Men
do.—El Secretario, Juan Alcover.

Núm. 1617
Por la presantn requisitoria ee cita, lla

ma y emplaza á Juan Sintes Pons (a) de 
Ses Postes Verdes, de veinte y tres años 
de edad, hijo de Antonio y de Francisca, 
casado, jornalero y eiu antecedentes pe
nales, natural de San Luis y vecino de 
Mahón, y actualmente de ignorado paia- 
dero, procesado en cauea sobre robo, para 
que dentro dei termino de quince diee á 
contar desde la iceernión de la presente 
eu la Gaceta de Madrid, se presente en 
esta Audiencia á manifestar si ratifica el 
escrito de conformidad con la petición fis
cal presentado por eu defensa bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policia judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á la 
Prisión de esta ciudad á disposición de es
te Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á cuatro de 
Agosto de mil novecientos cinco.—Mendo. 
—El Secretario, Juan Alcover.

Núm. 1618
D. Ignacio Valor 3/ Ihous, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to de la Lonja de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se anuncia que 

D.a Magdalena Servara y Matx, natural 
y vecina de Calviá, falleció en la m ama, 
sin testar, el día veinte y uno de Febrero 
del corriente año; que han solicitado ser 
declarados sus herederos abinlestato de 
dicha finada sus padrea Juan Servera y 
Roca y Francisca Matx y Roeselló y sus 
hermanos Juan, José, Maria y Francisca 
Servera y Matx, y en eu virtud ee llama 
á loe que se crean con igual ó mejor dere
cho que loe solieitantes para quo compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de treinta días; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el pe-jui- 
clo á que hubiere logar en derecho.

Palma primero Agosto de mil neve-i' -;;- 
toe cinco.—Ignacio Valor. —Ad ,-> mi, Gui- 
Henuo Vidal.

Núm. 1619
D. Ricardo Ruiz Gutiérrez, Primer Te* 

niente del Segundo Batallón del Regi
miento Infantería de Mahón y Juez 
Instructor del expediente instruido con
tra el recluta excedente de cupo Mateo 
Segui Campe, por la falta de incorpo
ración.
Por la presente rsquisiloria, cito, llamo 

y emplazo al recluta Mateo Seguí Campe, 
hijo de Antonio y de Juana, natural de 
Cindadela (Baleares), de veintidoe años 
de edad, de oficio jornalero, soltero y de 
un metro quinientos ochenta y cinco mi
límetros de estatura (sus señas personales 
no constan en la filiación) para que en el 
preciso término de treinta días contados 
desde la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia compa
rezcan ante este Juzgado situado en el 
cuartel de la Alfareria de esta ciudad á 
responder de los cargos que contra él re
sultan en este expediente, bajo apercibi
miento de que á no efectuarlo será decla
rado rebelde parándole loe perjuicios á 
que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las autorida
des asi civiles como militares y á los agen
tes de la policia judicial dispongan la bus
ca y captura del referido individuo y caso 
de ser habido lo pongan á mi diepoeición 
coadyuvando asi á la mejor administra
ción de justicia.

Dado en Cindadela á quince de Julio de 
mil novecientos cinco.—Ricardo Ruiz.

Núm. 1620
D. José Amigó g Serarols, Teniente de 

Navio y Juez instructor de lo Coman
dancia de Marina de esta Provincia.
Hago saber: Que me hallo instruyendo 

canea por el delito de contrabando de 
tabaco á los individuos Jaime Vidal Bo- 
net, Agüstin Liases V:la, Simón Amen- 
gual Escalas, Jaime Fernando Covae y An
tonio Vicene Montaner, é ignorándose el 
paradero de loe mismos, por el presente y 
único edicto, Jos cito, llamo y empiezo, 
para que en el féimino de treinta días con
tados desde la fetha de la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares, se presenten en eete 
Juzgado al objeto de dar sus descargos en 
la causa que instruyo, en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, les parerá el per
juicio á que haya logar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á tres de Agosto de 
mil novecientos cinco.— Por mandado de 
S. 8.—El Secretario, Manuel Alonso.— 
V.° B.°—José Amigó.

Núm. 1621
ESCUELA NORMAL SUPERIOR

DE MAESTRAS DE BALEARES
Durante la segunda quincena del co

rriente mes se admitirán en la Secretaria 
de este Establecimiento las solicitudes de 
las aspirantes á Maestras que deseen pro
bar asignaturas estudiadas libremente, y 
de las que se propongan ingresar en la 
matrícula oficial del miemo

Las solicitudes deberán presentarse ex
tendidas en papel timbrado de clase once, 
irán acompañadas de la cédula persoteh 
de las certificaciones dé necimienlo, de 
buena conducta, y de hallarse vacunada 
la interesada.

El día 18 de Septiembre próximo á la8 
ocho de la mañana comenzarán loa exá
menes de ingreso, cuyos ejercicios se vari- 
ficaián con sujeción á lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de exámenes, y el 20 
del propio mee á igual hora los de prueba 
de curso de alumnas oficiales y de las que 
hayan estudiado privadamente.

La matricula para el próximo coreo 
académico de 1905 á 1906 se verificar* 
durante la segunda quincena del próximo 
mes de Septiembre.

DeEtro de este miemo plazo se celebra* 
rán los txámenes de reválida.

Ptilma 5 de Agosto de 1905.—La Direc
tora, Cayetana Albeita Giménez.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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